FORO POR LA JUSTICIA

REUNION DE LA COMISION Nº 4

21 DE MARZO DE 2007

Se celebra en la Sede del Consejo General de la Abogacía Española (Pº de Recoletos nº13)  con la asistencia de las siguientes personas: 
· Antonio Álvarez-Buylla Ballesteros;

· Ana Cobos Pizarro ; 

· Antonio Del Moral García;

· María Jesús Díaz Veiga ;

· Luis Miguel García-Longoria;

· Mariano José Herrador Guardia ;
· Ester Urraca Fernández.
Primero: Se comentan las posibilidades para que haya una implicación por parte de las Instituciones en la divulgación y promulgación del CCIP. Antonio Álvarez-Buylla comenta que puede hablar con Carlos Ríos, vocal del CGPJ a fin de conocer su postura. Igualmente nos informa que la Juez Penal 16, Purificación Pujol, va a redactar un libro sobre las normas de comportamiento. El coordinador, Don Mariano Herrador, se compromete a hablar con ella.

También se comenta que habría que obtener dinero para financiar la publicación del CCIP a través de las editoriales jurídicas. Posteriormente se hará una presentación sobre el CCIP.

Segundo: Antonio Álvarez-Buylla nos informa que se aprobó por el Gobierno el Decreto LEXNET 84/2007, publicado en el BOE el 13 de Febrero sobre sistemas informáticos de los Tribunales. Este sistema se ha puesto en marcha en una primera fase en el Juicio del 11-M, por el interés mostrado por el Presidente del Tribunal, Javier Bermúdez, que se pudo en contacto con el Colegio de Procuradores, Ministerio de Justicia, etc. El Tribunal que está Juzgando el 11-M notifica sus resoluciones por vía telemática al Ministerio de Justicia, mediante firma electrónica y éste, a su vez, también por esta vía, al Colegio de Procuradores. Una vez allí, se distribuyen entre los cajetines de los Procuradores de la forma tradicional.

Antonio Álvarez-Buylla nos comenta que el Decreto permite optar al Procurador entre la comunicación telemática o la tradicional. Ello obligará a los Colegios de Procuradores a tener que realizar las notificaciones según la elección que haga cada Procurador. Debido a que el que seleccione la vía telemática conocerá la notificación con anterioridad al que haya elegido el método tradicional, el tiempo hará que los procuradores terminen decidiéndose por la primera opción.

En Elche y León, desde hace dos años, este sistema de notificación se está realizando en prácticas.

Tercero:  Luis M. García Longoría se compromete a efectuar gestiones ante el ICAM para conocer el funcionamiento de la Comisión de Justicia Jurídica Gratuita . Una vez se obtenga la citada información, junto con las propuestas de la Comisión del pasado 22 de febrero se enviará todo ello al Observatorio de Justicia Jurídica Gratuita, creado en Septiembre del 2006 y en el que participa la Comisión de Justicia Jurídica Gratuita del CGAE y la Editorial La Ley. 

Cuarto:  Selección de tema para el curso de formación continuada. Se comenta por parte de Antonio Del Moral que existen varias reformas procesales pendientes de aprobación en esta legislatura: casación y apelación penal, justicia de proximidad, oficina judicial. María Jesús Díaz Veiga propone que el curso verse sobre alguno de estos temas. Antonio Del Moral le contesta que la práctica enseña que, hasta que no entran en vigor las reformas procesales, la gente no suele estar interesada en conocerlas en profundidad.

Se acuerda esperar hasta el mes de Junio, fecha en la que podrían ser aprobadas las citadas reformas, a fin de concretar el tema del curso de formación.

Quinto: Se comienza a debatir los posibles temas a tratar por parte de la Comisión. Mariano Herrador propone la prueba pericial y la oralidad. De los propuestos por María Jesús Díaz Veiga en la reunión anterior, los integrantes de la Comisión debaten sobre el interés que podría tener el de la emigración de la justicia y las grabaciones videográficas en los juicios penales, pros y contras de las mismas.

Sexto: Se acuerda señalar como fecha de la próxima reunión de la Comisión el 25 de Abril de 2007 a la 16.30h. en la Sede del Consejo, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA

· Resultado de los contactos con las Instituciones para la implementación del CCIP, establecimiento de calendario para publicación y presentación del mismo;
· Concretar tema a tratar en la Comisión;
· Poner nombre a la Comisión.
En Madrid a 22 de Marzo de 2007
